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DESCRIPCIÓN

Embalaje blíster para productos higienizantes para aparatos sanitarios y similares.

La presente invención se refiere a un embalaje blíster para productos higienizantes para aparatos sanitarios y 5
similares. Más específicamente, la invención se refiere a un embalaje blíster que está adaptado para ser utilizado
para alojar un producto higienizante, tal como, por ejemplo, pastillas higienizantes para aparatos sanitarios y 
similares.

Tal como es conocido, con el fin de higienizar el interior de un aparato sanitario, generalmente se utilizan pastillas 10
higienizantes que están adaptadas para su aplicación a la pared interior de un aparato sanitario. La aplicación de 
dichas pastillas tiene lugar mediante un embalaje blíster que aloja la pastilla dentro del mismo y que está provisto 
de alas laterales que hacen posible, una vez dobladas hacia atrás de modo que se superpongan en el área que 
aloja la pastilla, ejercer presión sobre el área de alojamiento lateral de la pastilla para obtener la expulsión de la 
misma cuando se sitúa en contacto con la pared interior del aparato sanitario. De esta manera, la pastilla 15
higienizante se expulsa del embalaje blíster y permanece sujeta a la pared interior del aparato sanitario gracias a 
sus propiedades adhesivas.

Sin embargo, los tipos convencionales de embalaje blíster adolecen de algunos inconvenientes, que se deben 
principalmente al hecho de que la presencia y la necesidad de alas laterales que se puedan doblar hacia atrás en 20
la región detrás del área que aloja la pastilla implica que el embalaje blíster presente grandes dimensiones y, por 
lo tanto, los embalajes en los que se comercializa también deben presentar unas dimensiones consiguientes.

Además, un embalaje blíster provisto de unas alas laterales también debe presentar unos rebajes especiales en 
las alas para permitir la inserción de los dedos del usuario a fin de llevar a cabo el doblado de las alas y de ejercer 25
la consiguiente acción de presión sobre la cavidad central que aloja la pastilla para obtener su expulsión de dicha 
cavidad.

Un problema adicional que afecta a los dispositivos convencionales se refiere a mantener el producto higienizante
en el interior del embalaje blíster durante las operaciones de aplicación del mismo en la superficie del aparato 30
sanitario.

De hecho, para cerrar el embalaje blíster de una manera que conserve el producto higienizante alojado en el mismo 
que, normalmente, tal como se ha mencionado, se presenta por ejemplo en forma de pastilla o tarta, se utiliza una 
película, termosellada al embalaje blíster que, a continuación, se puede retirar durante la aplicación. Sin embargo, 35
la retirada de la película termosellada genera inestabilidad en el sistema, de modo que, como consecuencia de 
esta operación, el producto higienizante ya no se aloja firmemente en su receptáculo.

En particular, durante la retirada de la película, los tipos de embalaje blíster convencionales son sometidos a una 
deformación elástica o elasticoplástica, de modo que el producto higienizante, incluso si inicialmente está 40
aprisionado de forma ceñida en el embalaje blíster, experimenta un cambio que hace que deje de estar integrado 
de forma adecuada con el embalaje blíster. Al voltear el embalaje blíster o, en cualquier caso, al moverlo, el 
producto higienizante se puede caer del embalaje blíster en el que está alojado antes de que el usuario haya tenido 
tiempo suficiente para situar dicho embalaje blíster contra la pared del aparato sanitario.

45
Esto ocurre porque el embalaje blíster se realiza necesariamente para experimentar una deformación que 
constituye una característica esencial que hace posible la aplicación del producto. Sin embargo, dicha deformación 
también tiene lugar, de manera inconveniente, en el momento de la retirada de la película que cierra el embalaje
blíster.

50
El propósito de la presente invención es proporcionar un embalaje blíster para productos higienizantes para 
aparatos sanitarios y similares, en el que se facilite la aplicación del producto sanitario sobre el aparato sanitario, 
con su extracción del embalaje blíster solo en el momento correcto con respeto a los tipos convencionales de 
embalaje blíster. Los documentos DE 10 2009 039 675 A1 y WO 2013/054124 A1 describen, por ejemplo, 
embalajes blíster según el preámbulo de la reivindicación 1.55

Dentro de este propósito, un objetivo de la presente invención es proporcionar un embalaje blíster para productos 
higienizantes para aparatos sanitarios y similares, que hace posible la aplicación del producto alojado en el mismo 
en un aparato sanitario de una manera conveniente y práctica.

60
Otro objetivo de la presente invención es proporcionar un embalaje blíster para productos higienizantes para 
aparatos sanitarios y similares, en el que la expulsión del producto higienizante del embalaje blíster tiene lugar 
incluso en ausencia de las alas generalmente presentes en los tipos de embalaje blíster convencionales y mientras 
que, al mismo tiempo, se minimiza el riesgo de que el producto alojado en su interior sea expulsado 
inadvertidamente o se caiga del embalaje blíster antes de que se haya situado en la posición correcta para la 65
aplicación del producto.
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Otro objetivo de la presente invención es proporcionar un embalaje blíster para productos higienizantes que sea 
altamente fiable, que se pueda aplicar de manera sencilla y práctica y que presente un coste reducido.

Este propósito y estos y otros objetivos que se pondrán más claramente de manifiesto a continuación se logran 5
mediante un embalaje blíster para productos higienizantes para aparatos sanitarios y similares, que comprende 
una protuberancia adaptada para definir una cavidad que se cierra mediante una película y que sobresale de una 
región plana del embalaje blíster, estando dicha protuberancia adaptada para ejercer una acción de empuje contra 
un producto higienizante alojado en el interior de dicha cavidad, comprendiendo dicha película una parte proximal, 
que está próxima a la cavidad o sustancialmente adyacente a la misma y que está termosellada a dicha región 10
plana, y una parte distal que no está termosellada a dicha región plana, estando dicha protuberancia definida en 
una región rebajada con respecto a dicha región plana y coincidiendo dicha parte proximal de dicha película 
sustancialmente con dicha región rebajada.

Las características y ventajas adicionales de la invención se pondrán más claramente de manifiesto a partir de la 15
descripción detallada de dos formas de realización preferidas, pero no exclusivas, del embalaje blíster según la 
presente invención, que se ilustran a título de ejemplo no limitativo en los dibujos adjuntos, en los que:

la figura 1 es una vista en perspectiva de un embalaje blíster;
la figura 2 es una vista en planta desde arriba del embalaje blíster de la figura 1;20
la figura 3 es una vista en sección transversal del embalaje blíster 2 de la figura 1;
la figura 4 es una vista en perspectiva de un embalaje blíster según la presente invención;
la figura 5 es una vista en perspectiva del embalaje blíster según la presente invención;
la figura 6 es una vista en planta desde arriba del embalaje blíster según la presente invención;
la figura 7 es una vista en sección transversal del embalaje blíster según la presente invención.25

Haciendo referencia a las figuras, en las que números de referencia idénticos generalmente designan elementos 
idénticos, un embalaje blíster según la invención, designado en general por el número de referencia 1, comprende 
una protuberancia 2 que define en su interior una cavidad 3 para alojar un producto higienizante 4, por ejemplo,
una pastilla higienizante, para aparatos sanitarios y similares.30

La protuberancia 2 está rodeada por una región sustancialmente plana 5 que presenta una forma, por ejemplo, 
rectangular, circular u otra.

El producto higienizante 4 se aloja en su totalidad en el interior de la cavidad 3 de la protuberancia 2.35

La cavidad 3 se cierra mediante una película 21, que únicamente es termosellada al embalaje blíster por una parte
del mismo.

En particular, en la película 21 está prevista una parte proximal 22, que se encuentra próxima a la cavidad 3 o 40
sustancialmente adyacente a la misma, y que es termosellada a la superficie de la región plana 5, y una parte distal 
23 que, por el contrario, permanece libre con respecto a la región plana 5.

El termosellado de la parte proximal 22 de la película 21 en la región plana 5 es del tipo extraíble, de modo que el 
usuario puede apresar un extremo de la película 21 y retirarlo del embalaje blíster 1 para abrir la cavidad 2 y 45
permitir la aplicación del producto higienizante 4.

Considerando una dirección radial desde el centro de la cavidad 3 hacia el exterior de la región plana 5, la parte
distal 23 de la película 21 preferentemente se extiende en una longitud igual a la longitud de la parte proximal 22 
de la película 21 a lo largo de la misma directriz.50

Preferentemente, además, el área que no está termosellada que se corresponde con la parte distal 23 se extiende 
más allá del área termosellada que se corresponde con la parte proximal 22 de la película 21.

Las figuras 1 a 3 hacen referencia a un embalaje blíster, en el que la protuberancia 2 está provista de un elemento 55
de agarre 12, que sobresale por encima de la misma, que actúa como un asa para el usuario del dispositivo.

El funcionamiento del dispositivo es el siguiente. El usuario que desea aplicar el producto higienizante 4 a un 
aparato sanitario agarra un extremo de la película 21 que no se encuentra termosellado a la región plana 5, es 
decir, un extremo de la parte distal 23 de la película 21, y lo levanta en el sentido opuesto con respecto a la 60
protuberancia 2 y a la cavidad 3, para poder aplicar a continuación suficiente fuerza para desprender la parte
proximal 22 de la película 21 de la región plana 5.

Dado que el termosellado de la película 21 en la región plana 5 no afecta a las partes periféricas del embalaje
blíster, sino que afecta a las partes adyacentes o, en cualquier caso, próximas a la cavidad 3 y, dado que la cavidad 65
3 se define mediante las paredes de la protuberancia 2, que confieren rigidez al embalaje blíster en la región 5 
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afectada por el termosellado de la película 21, junto con el hecho de que el brazo de palanca aplicado para la 
retirada de la película 21 se define a partir de la posición más alejada del área termosellada de la película, la 
operación de separación de la película tiene lugar aplicando una fuerza reducida concentrada en los puntos de 
mayor rigidez del embalaje blíster, minimizando de este modo las fuerzas de torsión que actúan sobre dicho 
embalaje blíster y que darían como resultado una deformación considerable del mismo con la posibilidad de una 5
separación prematura del producto higienizante 4 de las paredes o del techo de la cavidad 3.

El material utilizado para el embalaje blíster puede ser un material plástico convencional, como por ejemplo PE, 
PET o PVC, con un espesor no superior a 0.5 mm y, preferentemente, no superior a 0.4 mm.

10
En una forma de realización preferida, el grosor del material es de aproximadamente 0.2 mm.

Una vez que se retira por completo la película 21, el usuario, agarrando el embalaje blíster por el elemento de 
agarre 12, lo sitúa en la superficie del aparato sanitario sobre el cual se desea aplicar el producto y, ejerciendo una 
presión lateral adecuada sobre dicho elemento de agarre 12 y una presión en la dirección de la superficie del 15
aparato sanitario, induce la separación del producto higienizante del embalaje blíster y su fijación a la superficie 
del accesorio sanitario.

Las dimensiones del elemento de agarre deben de manera que aseguren una comodidad de uso adecuada para 
el usuario, que tiene que apresar el embalaje blíster con los dedos de manera práctica y segura, para ejercer la 20
fuerza necesaria para aplicar el producto higienizante en el aparato sanitario. Al mismo tiempo, las dimensiones 
del elemento de agarre 12 no deben ser excesivamente grandes, para no generar volúmenes innecesarios y para 
limitar la cantidad de material plástico necesario para equipar el embalaje blíster. Se ha observado que la extensión 
en altura del elemento de agarre 12 debe ser mayor que 10 mm, preferentemente mayor que 12 mm y menor de 
20 mm. En la forma de realización que se ilustra en las figuras 1 a 4, la extensión en altura óptima del elemento de 25
agarre 12 es sustancialmente igual a 13 mm.

La figura 4 ilustra un embalaje blíster según la invención en el que, de manera diferente al embalaje blíster de las 
figuras 1 a 3, la protuberancia 2 está definida en una región 9 que está rebajada con respecto a la región plana 5.

30
La región plana 5 y la región más baja 9 se separan en altura mediante un borde perimétrico elevado 10, de modo 
que dicha región rebajada 9 define un tipo de nervadura alrededor de la protuberancia 2 o la cavidad 3.

En esta forma de realización, la película 21 es termosellada en la superficie de la región rebajada 9 y, 
preferentemente, se extiende fuera de dicha región rebajada 9, en la región plana 5, cubriéndola total o 35
parcialmente.

Por lo tanto, la parte distal 23 de la película 21 no descansa realmente sobre la superficie de la región plana 5, lo 
que puede facilitar que el usuario aferre el borde de la película para retirar la película propiamente dicha.

40
La parte proximal 22 de la película 21 también puede coincidir sustancialmente con la superficie de la región 
rebajada 9.

El funcionamiento del embalaje blíster en esta segunda forma de realización es claramente similar en su totalidad 
a lo descrito anteriormente haciendo referencia a las figuras 1 a 3.45

Las figuras 5 a 8 definen una variación adicional de la forma de realización de la presente invención, en la que una 
nervadura 6 atraviesa centralmente la protuberancia 2. Dicha nervadura 6 define, en el interior de la cavidad 3, una 
parte elevada 7 que sobresale en el interior de la cavidad 3.

50
En esta forma de realización, la cavidad 3 coincide sustancialmente con la región que puede agarrar el usuario 
para expulsar el producto higienizante.

En este caso, por lo tanto, el producto higienizante 4 alojado dentro de la cavidad 3 se encuentra en contacto con 
la parte elevada 7. Una función de dicha parte elevada es expulsar el producto higienizante 4 del embalaje blíster 55
1 cuando el usuario agarra lateralmente la protuberancia 2 y presiona los dos extremos de la misma, adyacentes 
a la nervadura 6, 2a y 2b, de modo que se acerquen entre sí aprovechando dicha nervadura 6, de manera que la 
parte elevada 7 ejerza una acción de empuje contra el producto higienizante 4, expulsándolo de la cavidad 3 
formada por dicha protuberancia 2.

60
Preferentemente, la parte elevada 7 se extiende hacia la superficie superior del producto higienizante 4, influyendo 
únicamente una parte de la región que puede ser agarrada por el usuario.

Para agarrar cómodamente la protuberancia 2, esta última puede estar provista de unos rebajes 8, que están 
dispuestos los dos extremos 2a y 2b de dicha protuberancia 2.65
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Los rebajes 8 permiten alojar parcialmente los dedos del usuario y, por lo tanto, ejercen una acción para acercar 
los extremos 2a y 2b entre sí, de modo que se cierre sustancialmente la nervadura central 6 con las partes 2a y 2b 
que entran en contacto centralmente. De esta manera, la parte elevada 7 ejerce una acción de empuje contra el 
producto higienizante 4, expulsándolo.

5
La presencia de la región rebajada 9, adyacente a la región plana 5, permite una mejor expulsión del producto.

En este caso, la operación es similar a la que se ha descrito anteriormente, excepto por el asa diferente que permite 
ejercer un empuje para expulsar el producto hacia la superficie del aparato sanitario con la única acción de acercar 
los extremos 2a y 2b.10

En la práctica, se ha descubierto que el embalaje blíster según la presente invención logra completamente el 
propósito y los objetivos establecidos, ya que permite expulsar el producto higienizante sin recurrir a alas laterales 
que, al doblarse hacia atrás, ejercerían una acción de empuje contra el producto higienizante.

15
Por el contrario, según la invención, la acción de empuje se ejerce mediante la nervadura de la protuberancia y 
mediante la parte elevada correspondiente definida en el interior de la cavidad que aloja el producto higienizante, 
y la presencia de la región rebajada la facilita.

La invención concebida de este modo resulta susceptible de numerosas modificaciones y variaciones, todas ellas 20
dentro del alcance de las reivindicaciones adjuntas.
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REIVINDICACIONES

1. Embalaje blíster (1) para productos higienizantes para aparatos sanitarios y similares, que comprende una 
protuberancia (2) adaptada para definir una cavidad (3) que está cerrada mediante una película (21) y que 
sobresale de una región plana (5) del embalaje blíster, estando dicha protuberancia (2) adaptada para ejercer una 5
acción de empuje contra un producto higienizante (4) alojado dentro de dicha cavidad (3), caracterizado por que 
dicha película (21) comprende una parte proximal (22), que está próxima a la cavidad 3 o sustancialmente 
adyacente a la misma, y que es termosellada a dicha región plana (5) y una parte distal (23) que no es termosellada
a dicha región plana (5), estando dicha protuberancia (2) definida en una región (9) que está rebajada con respecto 
a dicha región plana (5), y por que dicha parte proximal (22) de dicha película (21) coincide sustancialmente con 10
dicha región rebajada (9).

2. Embalaje blíster (1) para productos higienizantes para aparatos sanitarios y similares según la reivindicación 
1, caracterizado por que dicha parte proximal (22) se extiende alrededor de toda la cavidad (3) de dicho embalaje
blíster (1).15

3. Embalaje blíster (1) para productos higienizantes para aparatos sanitarios y similares según la reivindicación 
2, caracterizado por que, por lo menos en un punto, dicha parte distal (23) se extiende, en una dirección radial con 
respecto al centro de dicha cavidad (3), en una longitud que es por lo menos igual a la longitud del segmento 
termosellado correspondiente de dicha parte proximal (22).20

4. Embalaje blíster (1) para productos higienizantes para aparatos sanitarios y similares según una o más de las 
reivindicaciones anteriores, caracterizado por que dicha película (21) cubre sustancialmente toda la región plana 
(5).

25
5. Embalaje blíster (1) para productos higienizantes para aparatos sanitarios y similares según la reivindicación 
1, caracterizado por que un borde perimétrico elevado (10) está definido entre dicha protuberancia (2) y dicha 
región plana (5).

6. Embalaje blíster (1) para productos higienizantes para aparatos sanitarios y similares según una o más de las 30
reivindicaciones anteriores, caracterizado por que comprende un elemento de agarre (12) que sobresale hacia 
arriba de dicha protuberancia (2).

7. Embalaje blíster (1) para productos higienizantes para aparatos sanitarios y similares según la reivindicación 
6, caracterizado por que la extensión en altura de dicho elemento de agarre (12) es mayor que 10 mm, 35
preferentemente mayor que 12 mm.

8. Embalaje blíster (1) para productos higienizantes para aparatos sanitarios y similares según una o más de las 
reivindicaciones 1 a 5, caracterizado por que dicha protuberancia (2) es afectada por una nervadura (6) que la 
atraviesa centralmente, definiendo dicha nervadura (6) en el interior de dicha cavidad (3) una parte elevada (7) que 40
está adaptada para aplicar una acción de empuje contra dicho producto higienizante (4) alojado en el interior de 
dicho embalaje blíster.

9. Embalaje blíster (1) para productos higienizantes para aparatos sanitarios y similares según la reivindicación 
8, caracterizado por que dicha cavidad (3) coincide con la región que puede ser agarrada por el usuario para la 45
expulsión de dicho producto higienizante (4), extendiéndose dicha parte elevada (7) hacia la superficie superior de 
dicho producto higienizante (4), afectando únicamente una parte de dicha región que puede ser agarrada por el 
usuario.

10. Embalaje blíster (1) para productos higienizantes para aparatos sanitarios y similares según la reivindicación 50
9, caracterizado por que dicha nervadura (6) se extiende centralmente a lo largo de toda la extensión de dicha 
protuberancia (2), y por que dicha protuberancia (2) está provista, lateralmente con respecto a dicha nervadura (6), 
de unos rebajes (8) para la inserción de los dedos del usuario.

11. Embalaje blíster (1) para productos higienizantes para aparatos sanitarios y similares según la reivindicación 55
10, caracterizado por que dicha nervadura (6) divide dicha protuberancia (2) en una primera y una segunda parte
(2a, 2b), que están adaptadas para aproximarse mutuamente, con el fin de aplicar una acción de empuje para la 
expulsión de dicho producto higienizante (4) que está completamente alojado en el interior de dicha protuberancia 
(2).

60
12. Embalaje blíster (1) para productos higienizantes para aparatos sanitarios y similares según una o más de las 
reivindicaciones anteriores, caracterizado por que el grosor del material del embalaje blíster no excede de 0.4 mm 
y preferentemente está comprendido cerca de 0.2 mm.
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